
CONTRATO l.C. 51/2016

CONTRAmL. G. 5112D16

LIBRE CESTlDN 12/1016
SUMINISTRO DE MATERIAlES DE FERRETERIA

PARA lAS OIFERENTES DEPENDElICIAS DEllSRI

Nosotros, ALEX FRANCISCD GDNZALEZ MENJIVAR. Doctor en medicina. de cincuenta y cuatro años de edad, del domicilio de Santa

Tecla. Departamento de La libertad. portador de mi Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos treinta mil

novecientos ochenta y uno· tres, actuando en mi calidad de Presidente de Junta Directiva y por lo tanto Representante Legal del

INSTlTUlO SALVADDREÑD DE REHABllITACllÍN INTEGRAL (ISRI), Institución Autónoma. de este domicilio, con Tarjeta de

Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos veinticuatro - cero cero uno - nueve: lo

cual compruebo con: a) Ley de creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo

ciento noventa y tres, número doscientos treinta y nueve. del veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno de la que

consta la existencia legal del Instituto: b) Secciones cuarenta yocho a la cincuenta yuno del Código de Salud. publicado en el Diario

Oficial número ochenta y seis del tomo doscientos noventa y nueve. del once de mayo de mil novecientos ochenta yocho en el que

consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos lunciona como una Institución Autónoma, con capacidad jurídica

para contraer derechos yobligaciones. e intervenir en juicios, igualmente consta según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo

legal que el Presidente tendrá la representación legal del Instituto: c) Decreto Legislativo 910, publicado en el Diario Oficial No 12.

Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce, en el que consta la relorma al Art. 201 del Código de Salud. que modifica la

denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. yel mismo

hace relerencia que a partir de la vigencia del Decreto, cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación de Inválidos, o a los titulares del mismo, deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral. De igual manera. todos los contratos celebrados. las obligaciones contraídas y los derechos que

corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, deberá entenderse celebrados. contraídos ycorrespondientes

al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral: d) Acuerdo Ejecutivo número ochenta de fecha once de junio de dos mil catorce,

por medio del cual se me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones

de dos años contados a partir del once de junio de dos mil catorce: ylos artículos diecisiete ydieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. los que me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo. contratos

como el presente y en representación de la institución quien en este instrumento me denominaré el CONTRATANTE por una parte, y

por la otra MARIA WAYGlN SURIAND SHI. de treinta y tres años de edad. Estudiante, de este domicilio. con Documento Único de

Identidad cero cero ciento cincuenta ycinco mil seiscientos veintitrés· dos. y Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos

catorce - doscientos mil cuatrocientos ochenta y tres - ciento tres - cero. actuando en nombre y representación en calidad de

Director Presidente ypor lo tanto Representante Legal de la Sociedad SURTIDDRA FERRETERIA SALVADOREÑA. SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE. que puede abreviarse SURTIFESA. S.A. DE C.V, de nacionalidad Salvadoreña. de éste domicilio. de plazo indefinido,

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento ochenta mil cuatrocientos trece - ciento once - cero. lo

que compruebo con: a) escritura Pública de Constitución de dicha sociedad. otorgada en la ciudad de San Salvador, a las doce horas.
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LIBRE GESlIDN 1212016
SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERIA

PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DELISRI

CDNTRAIO l.G. 5112016

ReCIBIDO
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y

~::~RAT~C~~r~W:AL
!<omb<e: MeltOd.. Guadalupe R. de Cruz

1. S . R . 1.4'"
del dia dieciocho de abril de dos mil trece, ante la Notario Maria Julia linares Guzmán, inscrita en el Registro de Comercio, el

veinticuatro de mayo del mismo año, al número CINCUENTA del libro TRES MIL NOVENTA YSIETE del Registro de Sociedades de la cual

consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad, finalidad, domicilio y plazo, son los ya expresados, que el gobierno y la

administración de la sociedad estará acargo de la Junta General de Accionistas, el Administrador Único yla Gerencia General. en la

clausula vigésima primera que la administración de la sociedad estará acargo de un Director Presidente oAdministrador Único, que

duraran en sus funciones siete años, yque corresponde al Director Presidente oal Administrador Único la representación judicial o

eXlrajudicial de la sociedad yuso de la firma social. quien entre otras atribuciones podrá ejecutar toda clase de actos, contratos y

negocios correspondientes al giro ordinario de la sociedad, pudiendo otorgar actos como el presente, yque fui electa en el mismo

acto de constitución como Director Presidente para un plazo de siete años a partir de esa fecha, quien en este instrumento me

denominaré el CONTRATISTA, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Oue hemos acordado otorgar y en efecto

otorgamos el presente contrato de suministro proveniente del proceso de libre Gestión 12/2016, denominado SUMINISTRO DE

MATERIALES DE FERRETERIA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL ISRI Adjudicado mediante RESOLUCION DE ADJUDICACION

16/2016 de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las

cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO OEL CONTRATO: la contratista se compromete a suministrar materiales de

ferretería para las diferentes dependencias dellSRI según se detallan acontinuación:···································---------------

RENGLON OEPENOENCIA OELISRI FUENT! OE OESCRIPCION OEl MARCA ORIGEN PRESENJACION CANTlOAO PRECIO MONTO TOTAL
FINANCIAMIENTO SUMINISTRO OFRECIOO TOTAl

2 UNIDAD DE CONSULlA fONDO GENERAL SUlFAIO OF ANONIO PARA FERTlCA NACIONAL LIBRA 6 I I
OOFRNA JARDINES 2.50 15.00

B RENABIUTACION INTEGRAL RECURSOS PROPIOS ARANDELA DE HIERRO PLANA S/M lAIWAN UNIDAD 250 I I
PARA LA NIREZYlA DE liB' 0.02 5.00
ADOLESCENCIA

23 AOMINISIRACION SUPFRIOR FONDO GENERAL BAFER~ RECARGARlE AA PANASONIC BElGlCA UNIDAD 1 I I
065 0.65

23 AONINlSIRACION SUPFRIOR fONDO GENERAl BAlIRIA RECARGABIE AA PANASONIC BElGlCA UNIDAD B I I
0.65 5.20

23 AUOICIOII yLENGUAJE fONDO GENERAL BAHRIA RECARGABlE AA PANASONIC BUGICA UNIOAO 3 I I
0.65 1.85

59 REHABIlIIACION INTEGRAL RECURSOS PROPIOS CEPillO PARA NAGERA DE 2 IRUPER MEIICO UNIOAO 1 I I
PARA LA NI~El YlA 3/B" 4675 83.50
ADOLESCENCIA

63 AHNCION AANCIANOS 'SARA fONDO GENERAl CHINCHE N' 3CABEZA SIN TAIWAN LIBRA 1 I I
ZAIOlVAR" PEDUE~A 3.00 6.00

64 APARAIO lOCOMOIOR fONDO GFNERAI CHINCHE N' 3CABEZA SIN TAIWAN LIBRA 1 I I
PEDUE~A 300 6.00

66 AOMINISTRACION SUPERIOR RECURSOS PROPIOS CINCEL OF 10·x1V2" lRUPER MEXICO UNIDAD 4 I I
m 8.00

67 APARAIO lOCOMOIOR fONDO GENFRAl CINTA DE ALUMINIO DE 2' X50 IRUPER MEXlCO ROLlO 3 I I
YARDAS PARA AIRE 4.30 12.90
ACONOICIONAOO

69 AOMINISIRACION SUPERIOR fONDO GFlIERAL CINTA [LECIRICA DE VNYl 3M USA ROllO 6 I I
ROllO DE 3/4' x31 SUPER 33 4.15 25.50
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CDNmATO LD. 5112016 LIBRE DESTlDll121201D
SUMIIIISTllIIIIE MATERIALES IIE FERRHERIA

PARA LAS IIIFERENTES IIEPENIIElICIAS DELISIII

RENGLON DEPENDENCIA DEL ISRI FUENTE DE OESCRIPCION DEL MARCA ORIGEN PRESENTACIDN CANTIDAD PRECIO MONTO TOTAL
fiNANCIAMIENTO SUMINISTRO OfRECIDO TOIAl

70 AOMINISTRACION supmlOR RECURSOS PROPIOS CINTA METRICA DE 10 MTS X TRupm MEXICO UNIOAO S 1 1
112" 11.35 S8.10

71 RENABllITACION FONDO DENERAL CINTA METRICA DE 10 MTS X TRupm MEXICO UNIOAO 2 1 1
PROfESIONAL 112" 11.35 22m

n REHABllITACION INTEGRAL DE FUNDO GENmAl CINTA METRICA DE 10 MIS XI" TRUPER MEXlen UNIOAD 4 1 1
DRIENn m 31.80

73 RfIIABllITACION INTEGRAL RECURSOS PROPIOS CINIA METRICA DE 5 MTS X1" TRupm MEXICO UNIOAO 2 1 1
PARA LA NIGElYlA 5.00 10.00
ADOLESCENCIA

74 APARATO LOCOMOTOR FUNDO GENmAL CINlA METRlCA PARA COSTURA S/M lAIWAN UINOAO 1 1 1
DE 1.5 METRO DE LARGO 2.00 14.00

74 REHABILITACION INTEGRAL DE FONDO DENmAL CINTA METRICA PARA COSTURA S/M TAIWAN UNIOAO 7 1 1
ORIENTE DE 1.5 METRO DE LARGO 2.00 14.00

B5 REHABllIIACIDlllNTEGRAL RECURSOS PROPIOS CLAVO DE HlmRO DE 3" CON S/M CIA LIBRA 10 1 1
PARA LA NIGElYlA CABEIA 0.39 3.9D
ADOLESCENCIA

91 AOMINlSTRACION SUPERIOR RECURSOS PROPIOS CORTA filIO DE 14" TRupm MEXICO UNIOAO 2 1 1
14.00 2B.00

93 REHABllITACION RECURSOS PROPIOS COSIANmA DE CEORO DE 3 S/M NACIONAL UNIOAO 9 1 1
PROfESIONAL VARAS 1125 101.25

125 AOMINISTRACION supmlOR FUNDO GENmAL IlIlERRUPTOR TIPO DADO BIICINO CRICA UNIOAO 15 1 1
SENCillO CON BASE V 5.1D 76.50
TAPAomA

12B AOMINISTRACION supmlOR FONDO GENERAL LAMPARA DE ALUMBRADO PROW TAIWAN U1110AO I 1 1
PUBLICO LEO BRAZO CORTO DE 100.25 100.25
30 WATIS

12B REHABllITACION FUNDO GENERAL LAMPARA DE ALUMBRADO PROW TAIWAN UIIIOAO 3 1 1
PROFESIONAL PUBLICO LEO BRAZO CORTO DE 100.25 300.75

30 WAnS

147 AOMIIIISTRACION supmlOR RECURSOS PROPIOS MARTILLO DE BOLA TRupm MEXICO UNIOAO 3 1 1
7.2S 21.75

147 AnNCION AANCIANOS "SARA FUNDO GENERAL MARTIlLO DE BOLA lRupm MEXICO UNIOAO I 1 1
lALDlVAR" 7.2S 7.2S

1B8 APARATO LDenMOTOR FONDO GENERAL RESINA PARA fl8RA DE VIORIO SIM NACIONAL GALON 8 1 1
CON ENVASE REENYASAOO 30.50 2.toO

190 AOMIHlSTRACIOII supmlOR RECURSOS PROPIOS RODIllO PARA PINTAR DE 9" EXPERI TAIWAN UNUOAO 10 1 1
CON BANDEJA 4.75 41.50

190 ATENCION AANCIANOS "SARA RECURSOS PROPIOS RODIllO PARA PINTAR DE 9" ElPml TAIWAII UNUOAO 7 1 1
IALDlVAR" CON BANDEJA 4.75 33.25

190 ATENCION AANCIANOS "SARA FUNDO GENmAL RODIllO PARA PINTAR DE 9" EXPERT TAIWAII UNUOAO 5 1 1
IALDIVAR" CON BANDEJA 4.75 2375

190 REHABllITACION fONDO GENmAL RODIllO PARA PINTAR DE 9" EXPERT TAIWAII UNUOAO 2 1 1
PROfESIONAL CON BANDEJA 4.75 9.50

20B APARATO LOCOMOTOR FUNDO GENmAL TORNillO DE ImRO DE IIB" X S/M TAIWAN CIENTO 2 1 1
1" CI lumCA 0.90 I.BO

209 APARATO LOCOMOTOR FUNDO GENERAL TORNILLO DE HlmRO DE 3/1S" SIM TAIWAII ClfllTO 2 1 1
X1" S/TUERCA LoO 3.20

MONTU TUTAL S 1.343.95

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: forman parte Integral del contrato los siguientes documentos: SoliCitud o Requerimiento de

compra. Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas de la libre Gestión. Oferta. Garantía de Cumplimiento de Contrato. y

otros documentos que emanaren del presente contrato. los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma

conjunta. en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato. prevalecerá el contrato y los
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CONTRATO LB. 51/2010 LIBRE BESTION 11/2016
SUMINISTRO OE MATERIALES OE FERRElERIA

PARA lAS OIFERENfES OEPENOENCIAS OEllSRI

documentos anexos. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente

instrumento seran cubiertas con cargo a fondo Genera yRecursos Propios para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación

presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar al contratista la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA YTRES

OOLARES OE LOS ESTAOOS UNIOOS OE AMERICA CON NOVENTA YCINCO CENTAVOS ($1.343.95), de los cuales NOVECIENTOS VEINTIOOS

OOLARES OE LOS ESTAOOS UNIOOS OE AMERICA CON SETENTA CENTAVOS IS922.70) corresponden a fONOO GENERAL yCUATROCIENTOS

VEINTIUN OOLARES OE lOS ESTAOOS UNIOOS OE AMERICA CON VEINTICINCO CENTAVOS corresponden a RECURSOS PROPIOS IS421.25)

La cancelación se hará en dólares de los Estados Unidos de América en un plazo no mayor de 60 dias. después de ser recibidas las

facturas de consumidor final duplicado-cliente en las que deberá incluir el nombre del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral.

nombre de la dependencia dellSRI solicitante. la fuente de financiamiento. además agregar el número de la libre Gestión yResolución

de Adjudicación. Número del Contrato. Ala factura deberá anexarle copia de acta de recepción definitiva. la descripción deberá ser tal

como aparece indicado en el contrato. El valor de los bienes contratados incluye IVA por lo Que separadamente se consignará el valor

de la retención a efectuarse. calculada sobre el precio neto (SIN IVA) de la operación a facturar. El quedan será entregado en la

Tesoreria Institucional. previa presentación de la factura de consumidor final yla copia del acta de recepción definitiva de los bienes

recibidos. El contralista está obligado a presentar a la Unidad financiera Institucional la correspondiente factura de consumidor final

juntamente con copia del acta de recepción que le entregue el ALMACEN CENTRAL a más tardar tres días habiles antes de finalizar el

mes. yen el mes de OICIEMBRE según indicación de la Ufl. Con respecto al pago para las MYPES se dará cumplimiento a los

artículos 32 y 33 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa. (CLASlfICACION:

MICROEMPRESA).IV) PLAZO DE CONTRATO YVIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es a

partir de la firma del contrato hasta el último día calendario del mes de diciembre de 2016. la vigencia del presente contrato estará

vinculada al mismo plazo V) FORMA DE ENTREGA YRECEPCION. La primera la primera entrega sera 10 dias habiles posteriores a

recibir contrato legalizado. yel resto de entregas mensuales en los primeros 5días habiles del mes según se detalla a continuación: --

DETALLE DE ENTREGAS'
RENGL OEPENOENCIA FUENTE OESCRIPCION MARCA ORIGEN PRESENTA CANTIDAD PRECIO MONTO 1" JUN JUl AGO SEP 01:1 NOY DlC

ON OElISRI DE DEl CION TOTAL ENTREGA
RNANCIA SUMINISTRO
MIENTO OFRECIDO

1 UNIDAD DE fONDO SUlFATO DE FERlICA NACIDN LIBRA 6 1 1 3 3
CONSULTA GEN[RAl AMONIO PARA Al 1.50 15.00
mERNA JANDlNES

B NEHABlllfACION RECURSOS ARANDELA DE SIM TAIWAN UNIDAD 250 1 1 O 50 50 50 50 50
INIEGRAl PARA PROPIDS HIERRO PLANA 0.02 5.00
LA NI~El YlA DE IIB"
ADOLESCENCIA

13 AOMINISTRACIDN fONDO BATERIA PANASO BELGlCA UNIOAO I 1 1 I
SUPERIDR GENERAL RECARGABlE IJ NIC 0.65 0.65

13 AOMINISTRACION fONDO BATERIA PANASO BElGlCA UNIDAD B 1 1 5 3
SUPERIOR G[NERAL RECARGABLE IJ NIC 0.65 5.10
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CUNIRATU lG. 5112016 LIBRE GESTlUN 1112016
SUMINISTRU UE MATmIAlES BE FmRETmlA

PARA lAS U1FmENTES UEPElIOEIICIAS UEIISRI

RENGl DEPENDENCIA FUEIITE DESCRIPCIDN MARCA DRIGEN PRESENTA mnDAD PRECID MDNTO Ira JUN JUl AGD SEP DCT NDY DlC
DN DElISRI DE DEL CIDN TOIAL ENTREGA

FINANCIA SUMINISTRD
MIENTO DFRECIDD

23 AUDlCION y fONDD BATER~ PANASD BELClCA UNIDAD 3 1 1 I I I
LENGUAJE GENERAL RECARGASlE AA NIC D.E5 1.95

59 REHABlllIACION RECURSDS CEPlllD PARA TRUPER MElICD UNIOAD 2 1 1 I I
INTEERAl PABA PRDPIOS NADERA BE 2 4E'I.i 93~D

LA NIÑEZ YlA 3/B"
ADDLESCENC~

E3 AlENCION A fONDD CNINCNE N' 3 SIN TAIWAN LIBRA 2 1 1 1
ANCMNDS 'SARA GENERAL CABEZA 3.DD E.DD
lALDlYAR" PEDUEÑA

64 APARATO fDNDD CNINCNE N' 3 SIN T~WAN LIBRA 1 1 1 1
LDCDMDTOR GENERAL CABElA 3.DD 6.DD

PEDUEÑA
66 ADMINISIRACIDN RECURSDS CINCEL BE ID" X TRUPER MEXICD UNIDAD 4 1 1 4

SUPERIDR PRUPIOS 1111" 115 9.DD

67 APARATO fDNDD CINTA DE TRUPER MEXICD RDllD 3 1 1 3
lDCDMDIDR GENERAl ALUMINIO DE 1" 4.3D 119D

X5D YARDAS
PARA AIRE
ACDNDICIONADD

69 ADMINISIRACIDlI fONDD CINTA ElECIRICA 3M USA RDllB E 1 1 E
SUPERIOR GENERAL DE VNYl ROllO 4.15 15.50

BE 3/4" X31
SUPER 33

7D ADMINISIRACION RECURSOS CINTA MEIRICA IRUPER MEXIGB UNIUAO E 1 1 G
SUPERIOR PROPIOS BE 10 MTS X 11.35 EB.IO

111"
71 RENABllIlACION fONOO CINTA METRICA lRUPER REXIGO UNIUAD 1 1 1 1

PROFESIONAL GENERAL BE 10 MTS X 11.35 11.70
111"

72 REHABllITACION fONDD CNlTA METRICA TRUPER MEXICD UNIDAO 4 1 1 4
INIEGRAl DE GENERAl DE IONTSX!" 7.95 31.BO
ORIENIE

73 RENABllIIACION RECURSOS CINTA NETRICA TRUPER MEXICO UNIOAO 1 1 1 1
INTEGRAL PARA PROPIDS OE 5 NISXI" 5DD ID.DD
LA NIÑEZ YLA
AUOlESCENC~

74 APARATO fONOO CINTA NETRICA SIN TAIWAN UNIDAD 7 1 1 7
lDCDNDIDR EENERAL PARAGDSTURA 100 M.DD

DE 15 NETRD DE
LARGO

74 REHABllI1ACION fONDO CINTA METRIGA SIM IAIWAN UNIOAO 7 1 1 7
INIEGRAl DE GENERAL PARAGOSIURA 1.00 1400
ORIENTE DE 1.5 METRO OE

LARGD
B5 REHABllI1ACIDN RECURSDS CLAVO DE SIM CIA LIBRA 10 1 1 4 1 I 1 I 1 1

INIEGRAl PARA PROPIOS NIERRD DE 3" 0.39 3.9D
lA NIÑEZ YLA CON CAUElA
ADDIESCENCIA

91 ADMINISIRACION RECURSOS CORTA FRIO DE TRUPER MEXICD UNIOAD 1 1 1 1
SUPERIUR PRDPIUS 14" 14.00 11100

93 REHABllITACION RECURSDS COSTANERA OE SIM NACION UlIIDAD 9 1 1 9
PROfESIONAL PROPIOS CEDRO DE 3 Al 11.15 101.15

VARAS
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CONTRATO LG. 51/1016 LIBRE ,ESTION 12/1016
SUMINISTRO DE MATERIALES DE fERRETERIA

PARA lAS OIfERENTES OEPENOElICIAS OELISRI

REN,L DEPENDENCIA fUENTE DESCRIPCIDN MARCA DRIGEN PRESENTA CANTIDAD PRECID MDNTO 1... JUN JUL AGD SEP OC! NOY OIC
DN DElISRI DE DEl CIDN TOTAl ENTREGA

ANANCIA SUMINISTRO
MIENTO OFRECIDO

115 ADMINISffiACIDN FONOD INTERRUPTOR BIICINO C. RICA UNIDAD 15 1 I 15
SUPERIOR GENERAL IIPD DADO 5.10 76.50

SENCILLO CON
BASE Y
TAPADERA

11B AOMINISlRACION FONDO lAMPARA DE PROW TAIWAN UNIDAD I 1 I I
SUPERIOR GENERAl ALUMBRADO 100.15 100.15

PUBLICO LEO
BRAID CORTO DE
30WAnS

11B RENABILlTACIDN FONDO IANPARA DE PROW TAIWAN UNIOAO 3 I I O 3
PROFESIONAl GENERAL ALUNBRADO 100.15 300.75

PUBIICD lEO
BRAID CORTO DE
30WATIS

147 AONINISffiACION RECURSOS MARTILLO DE TRUPER ME~CO UNIOAO 3 I I 3
SUPERIOR PROPIOS BOlA 7.75 11.75

147 ATENCION A fONDO MARIIlI.O DE 1Rupm Mmco UNIOAO I I 1 1
ANCIANOS "SARA GENmAL BOlA 7.15 7.15
ZALOIVAR"

IBB APARATO FONDO RESINA PARA S/M NACION GALDlI B I 1 5 I I I
LOCOMOTOR GENERAL fiBRA DE YIORIO AL 3050 144.00

CON ENYASE REENYA
SAOO

ISO AONINISTRACION RECURSOS ROOlUO PARA EXPERT TAIWAN UNUOAO 10 I I 10
SUPERIOR PROPIOS PINTAR DE S' 4.75 47.50

CON BANDEJA
ISO ATENCION A RECURSOS ROOlUO PARA EXPERT TAIWAN UNUOAO 7 I I O 7

ANC~NOS "SARA PROPIOS PINTAR DE S" 4.75 3315
ZALOWAR" CON BANDEJA

ISO ATENCION A FONDO ROOlLLO PARA EXPERT TAIWAN UNUOAO 5 I I 5
ANCIANOS "SARA GENERAL PINTAR DE S" 4.75 1375
ZALOIYAR" CON BANDEJA

ISD REHABILlTACION FONDO RODIllO PARA EXPERT TAIWAN UNUOAO 1 I I 1
PROfESlOllAL GENERAL PINTAR DE S' 4.75 S.50

CON BANDEJA

10B APARATO FONDO TORNILLO DE S/M TAIWAII CIENTO 1 1 I 1
LOCOMOTOR GENERAl IERRO DE I/B" X OSO I.BO

1" C/TUERCA
10S APARAIO fONDO TORNIUO DE S/M TAIWAN CIENTO 1 1 I 1

10COMOlOR GENERAL HIERRO DE 1.60 3.10
3~6"X 1"
S/lUmCA

MONTO TOTAl S 1343.S5

El contratista se compromete a reponer en un plazo no mayor de S DíAS HÁBILES MAXIMO. luego de haber sido notificado,

aquellos productos Que sufran deterioro dentro del periodo de vencimiento y presenten deficiencias en la calidad al

momento de su uso.
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CDNTRATD Le. 5112D16 LIBRE eESTIDN 1212D16
SUMINISTRo DE MAlERIALES DE FERRETERIA

PARA lAS DIFERENTES DEPENOENCIAS OEIISRI

Los bienes serán entregados. en el Almacén Cenlral. elaborándose el Acta de recepción la cual deberá ser suscrita por el

Representante de la empresa o a quien este delegue. Guardalmacén y el Administrador de contrato. quienes deberán firmarla al

momento de la entrega de los bienes. entregando copia de Acta sellada y firmada al contratista. El lugar de entrega de los bienes

será: en el Almacén Central ubicado en Colonia Costa Rica. Avenida Irazú # 181 San Salvador. previa comunicación al te12237-0504

o al correo electrónico: coord.almacencentral[jJisri.gobsv . VI) GARANTíAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente contrato El Contratista deberá rendir a satisfacción delISRI. dentro del plazo de 10 días hábiles. posterior

a recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado. una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GCC). a favor dellSRI. por

un monto del DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL CONTRATO. ydeberá estar vigente a partir de la firma del contrato hasta el31

de Diciembre de 2016. deberá presentarla en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral. ubicada en Colonia Costa Rica. Avenida Irazú. N" 181. San Salvador. VII) PREVENCiÓN YERRADICACiÓN DEL

TRABAJO INFANTil: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora. se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la

LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de

inhabilitación en el art. 158 Romano Vliteral b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de

la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de

Trabajo. si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción. o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la

resolución final. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El Contratista será el responsable de la ejecución del contrato. teniendo

como contraparte a los Administradores de Centro nombrados con base a lo establecido en los Acuerdos Presidenciales 12712015 y

03212016. siendo esta persona EOWIN MARROQUIN AREVALO. Bodeguero. Quien lo administrará y le dará el respectivo seguimiento

de acuerdo al servicio contratado para cada dependencia quien además deberá atender lo establecido en el Artículo 82 BIS de la

LA CAP. IX) ACTA DE RECEPCiÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con el contratista. la elaboración y

firma de las actas de recepción. las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta ysiete del RELACAP. X)

MODIFICACiÓN: El presente contrato podrá ser modificado oampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo.

de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta ytres AyBde la LACAP. debiendo emitir el contratante la correspondiente

resolución modificativa. debiendo el contratista en caso de ser necesario modificar oampliar los plazos y montos de las Garantías

de Cumplimiento de Contrato según lo indique el contratante y formará parte integral de este contrato. XI) PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y

tres de la LACAP ysetenta y cinco del RELACAP: en tal caso. se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de

Cumplimiento de Contrato: debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN: Salvo
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autorización expresa del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACIDN INTEGRAL el contratista no podrá transferir oceder a ningún

título, los derechos yobligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia ocesión .efectuada sin la autorización antes

referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.

XIII) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

contratante. independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, yse compromete a no

revelar dicha información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución

encomendada ymanejar la reserva de la misma. estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada

por el contratante se mantenga con carácter confidencial yque no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES: En caso de

incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante. a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XV) PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se determinan

penalizaciones especiales por aspectos técnicos y únicamente se estará a lo dispuesto en la siguiente cláusula. XVI) OTRAS

CAUSALES DE EXTINCllíN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el REtA CAP. el presente contrato podrá

extinguirse debido a que el contratista no satisfizo las expectativas en la calidad del servicio. lo cual no tendrá ningún tipo de

responsabilidad para el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XVII) TERMINACIIÍN BILATERAL Las partes contratantes

podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento. siempre ycuando no concurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del

contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado. XVIII) SOLUCIIÍN DE CONFLICTOS:

En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador. a la competencia de cuyos tribunales se someten: en caso de embargo a el contratista. el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista. quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y

cuentas. comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados. inclusive los personales aunque no hubiere condenación

en costas. XIX) INTERPRETACIIÍN DEL CONTRATO: El Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato. de conformidad a la Constitución de la República. la LA CAP. el REtACAP. demás legislación

aplicable. ylos Principios Generales del Derecho Administrativo yde la forma que más convenga a sus intereses con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento. pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición yse obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al

respecto dicte el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XX) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo

a la LACAP. RELACAP.la Constitución de la República. yen forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador. aplicables a

este contrato. XXI) NDTIFICACIONES y COMUNICACIONES. El contratante señalan como lugar para recibir notificaciones la
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Colonia Costa Rica, avenida Irazú, número ciento ochenta y uno, San Salvador y el contratista señala para el mismo efecto la

siguiente dirección: Calle Alameda Roosevelt número 3030, frente a la Universidad Francisco Gavidia, San Salvador. Todas las

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por

escrito en las direcciones que las partes han señalado, En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San

Salvador, Departamento de San Salvador a los nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

F,if-'J~~Y\-'fr-~------
Maria Waygin r' ~hi

Directora Presidenta ----/
SURTlFESA, S,A, DE C,V,

Due las firmas que anteceden son AUTENTICAS por haber sído puestas a mi presencia de su puño y letra por ALEX

O GONZALEZ MENJIVAR Doctor en medicina, de cíncuenta y tres años de edad, del domicilio de Santa Tecla,

mento de La libertad, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos

Legal dellNSTlTUTD SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISR!), Institución Autónoma, de este domicilio, con Tarjeta de

Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos veínticuatro - cero cero uno - nueve:

personería jurídica que doy fe de ser legítima por haber tenido a la vista: al Ley de creación del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo ciento noventa y tres, número doscientos treínta y nueve, del

veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta yuno de la que consta la existencia legal del Instituto: b) Secciones cuarenta y

ocho a la cincuenta yuno del Código de Salud, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis del tomo doscientos noventa y

nueve, del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos funciona como una Institución Autónoma, con capacidad jurídica para contraer derechos y obligaciones, e intervenir en

juicios, igualmente consta según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la representación legal

del Instituto: c) Decreto Legislativo 870, publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo No 384 del18 de enero de dos mil doce, en el que

consta la reforma al Art 207 del Código de Salud, que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. yel mismo hace referencia que a partir de la vigencia del Decreto,

cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, o a los titulares del

mismo, deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual manera, todos los contratos
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celebrados. las obligaciones contrardas y los derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos.

deberá entenderse celebrados. contraidos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral: d) Acuerdo

Ejecutivo número ochenta de fecha once de junio de dos mil catorce. por medio del cual se nombra al compareciente como

Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años contados a partir del

once de junio de dos mil catorce ypor otra parte MARIA WAYGlN SURIAND SHI, de treinta y tres años de edad. Estudiante. de

este domicilio. a quien conozco por medio de este acto e identifico con su Documento Único de Identidad cero cero ciento cincuenta

y cinco mil seiscientos veintitrés . dos. y Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos mil

cuatrocientos ochenta ytres - ciento tres - cero. actuando en nombre yrepresentación en calidad de Director Presidente ypor

lo tanto Representante Legal de la Sociedad SURTIDORA FERRETERIA SALVADOREÑA. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. que

puede abreviarse SURTIFESA. S.A. DE C.V .. de nacionalidad Salvadoreña, de éste domicilio. de plazo indefinido, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento ochenta mil cuatrocientos trece - ciento once . cero. personeria

juridica que doy fe de ser legitima ysuficiente por haber tenido a la vista: a) escritura Pública de Constitución de dicha sociedad.

otorgada en la ciudad de San Salvador. a las doce horas. del dia dieciocho de abril de dos mil trece. ante la Notario Marra Julia

linares Guzmán. inscrita en el Registro de Comercio. el veinticuatro de mayo del mismo año. al número CINCUENTA del libro TRES

MIL NOVENTA YSIETE del Registro de Sociedades de la cual consta que su naturaleza. denominación. nacionalidad. finalidad.

domicilio yplazo. son los ya expresados. que el gobierno yla administración de la sociedad estará a cargo de la Junta General de

Accionistas. el Administrador Único y la Gerencia General. en la clausula vigésima primera que la administración de la sociedad

estará a cargo de un Oirector Presidente oAdministrador Único. que duraran en sus funciones siete años. yque corresponde al

Director Presidente oal Administrador Único la representación judicial oextrajudicial de la sociedad yuso de la firma social. quien

entre otras atribuciones podrá ejecutar toda clase de actos. contratos y negocios correspondientes al giro ordinario de la

sociedad. pudiendo otorgar actos como el presente. y que la compareciente fue electa en el mismo acto de constitución como

Director Presidente para un plazo de siete años a partir de esa fecha. San Salvador a los nueve dias del mes de mayo de dos mil

dieciséis.
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